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CONSTANCIA: El término con el que contaba el rogado para incoar defensas 
finalizó el 17 de marzo del año en curso. Sin pronunciamiento. 
 
Armenia, 29 de marzo de 2022. 
 
ALBA ROSA CUBILLOS GONZÁLEZ 
SECRETARIA 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2021-00467-00. 
 
I). OBJETIVO DEL AUTO: 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, referente a que culminó el 
intervalo que tenía el convocado para pronunciarse en cuanto al cobro aquí 
postulado, sin que hubiera emprendido actuación alguna, le corresponde al 
Despacho expedir las determinaciones a que hay lugar.  
 
II). CONSIDERACIONES: 
 
Inicialmente, se recuerda, de conformidad con lo preceptuado por el num. 3º, 
art. 468 del C.G.P., que, si el perseguido en un trámite compulsivo con garantía 
real se abstiene de proponer mecanismos de enervación en el lapso previsto 
para el efecto, le incumbe al juez proseguir con la coerción. Ello, siempre que 
se hubiera materializado el embargo del haber comprometido. 
 
De ese modo, en lo concerniente al caso particular, se encuentra que debe 
expedirse el descrito tipo de auto, en tanto que, en primer lugar, el organismo 
implorante se valió de cierto documento (pagaré), que presta mérito ejecutivo, 
por lo cual, con fundamento en ese soporte, se expidió el correspondiente 
mandato de cancelación y se agotaron las etapas propias del procedimiento 
que nos atañe; en segundo término, el accionado guardó silencio, es decir que 
jamás se opuso a los pedimentos planteados, de suerte que nunca desvirtuó 
la negación indefinida referente al impago de la deuda; y, por último, se halla 
concretada la afectación del bien raíz sometido al aducido respaldo real. 
 
Por otro lado, se impondrá el cubrimiento de gastos adjetivos al pretendido, 
los que se computarán por secretaría. 
 
Finalmente, se agregará el despacho comisorio, impartido para que se 



República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de  

Armenia 

 

 2 

practicara el secuestro de la señalada heredad, el que se halla debidamente 
diligenciado.  
 
III). DECISIÓN: 
 
En mérito de las razones expuestas, el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
Primero.- SEGUIR adelante con la ejecución de las obligaciones 
determinadas en el mandato de solución forzada calendado a 9 de septiembre 
de 2021. 
 
Segundo.- ORDENAR la contabilización del crédito materia de cobro. 
 
Tercero.- DISPONER el remate del bien raíz comprometido, una vez surtida 
su valoración. 
 
Cuarto.- CONDENAR en costas al suplicado y en beneficio del ente 
interesado. Su cálculo estará a cargo de la secretaría del Despacho (art. 366 
del C.G.P.). Inclúyase en su cómputo la suma de $1.820.000, como agencias 
en derecho. 
 
Quinto.- INCORPORAR al expediente el despacho comisorio proveniente del 
ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y 
CONVIVENCIA de esta latitud. Ello, con los propósitos que contempla el art. 
40 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30 DE MARZO  DE 
2022. SECRETARÍA. 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4aa8a100173502804eb73548f907bcbd5a8d958e81ac28042d1376b15a53a
a56 
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